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Sentencia dictada por el Pleno Casatorio Civil realizado por las salas civiles de 

la Corte Suprema de Justicia de la República 

CASACIÓN N* 2195-2011-UCAYALI 

En la ciudad de Lima, Perú, a los trece días del mes de agosto de 
dos mil doce, los señores jueces supremos, reunidos en sesión de Pleno 
Casatorio, por mayoría, han expedido la siguiente sentencia, de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 400” del Código Procesal Civil. 

Vista que fue la causa en audiencia pública del Pleno Casatorio de 
, fecha veintinueve de diciembre del año dos mil once; oídos que fueron los 

/ informes orales de los abogados de ambas partes, así como de los 
SS amicus curiae invitados; discutida y deliberada que fue la causa: 

I.- INTRODUCCIÓN: 

   
Y 4 a a misma que la dirigen contra Mirna Lisbeth Panduro Abarca y 
e ¿“7 Euclides Vara Turco. 

y ¿XR os El petitorio de la demanda está dirigido a que se ordene el 
EZ O desalojo por ocupación precaria del inmueble ubicado en el 
A jirón Tarapacá N* 663 y 665 de la ciudad de Pucallpa. 

2.-- El accionante manifiesta que sus poderdantes son 
propietarios del inmueble materia de reclamo, cuya titularidad 
tienen inscrita en los Registros Públicos de la ciudad de 
Pucallpa, siendo que la numeración del bien fue otorgada por la 
Municipalidad provincial de Coronel Portillo, el cual está 
signado como la fracción Lote. 1-A, Mz. 86, del plano regulador 
de la ciudad de Pucallpa, que corre en la Ficha 1619D, Partida 
Electrónica DDDD2031, y la Ficha 16189, Partida Electrónica 
DDDD2050. 
3.- Finalmente, el actor señala que, como sus poderdantes han 
adquirido el bien inmueble, los demandados tienen la condición 
de precarios, dado que antes fue una casa familiar. 
4.- Mediante resolución del uno, de junio del 2010 (obrante a 
fojas 67 del principal), se declara inadmisible la demanda, 
ordenándose que se precise el petitorio de la misma, siendo 
subsanada oportunamente (a fojas 71). 
5.- Admitida a trámite la demanda, por resolución de fojas 73, 
se corre traslado a los emplazados, siendo contestada a fojas 
185 por Mirna Lizbeth Panduro Abarca y Euclides Vara Turco, 
quienes deducen la excepción de Falta de Legitimación para 
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Obrar de los demandantes, señalando que estos han dejado de 
ser propietarios del inmueble materia de reclamo, por cuanto, a 
la fecha de interposición de la demanda, los demandados 
poseen el bien por más de cuarenta años. Posesión que se 
realiza se forma pacífica, pública y como propietarios, por lo 
tanto ha operado la prescripción adquisitiva del inmueble. 
Por otro lado, indican que los poderdantes del demandante no 
han poseído nunca el inmueble, el cual perteneció a los padres 
de la codemandada y de su hermana, quien es madre de los 
poderdantes. 
6.- A fojas 192 se declara inadmisible la contestación de la 
demanda, siendo subsanada por los emplazados a fojas 197 y 
298, respectivamente, por lo que mediante resolución número 
cuatro, del 5 de junio de 2010, se tiene por deducida la 
excepción y por contestada la demanda, señalándose fecha para la audiencia única, de acuerdo a ley. 
7.- La citada audiencia se lleva a cabo el 10 de agosto del 2010, conforme consta del acta de fojas 492, en la que se 
declara infundada la excepción deducida, y preguntadas que 
fueron las partes sobre dicha decisión, estas manifestaron su conformidad con lo resuelto (tal como consta a fojas 497). 
Seguidamente se declaró saneado el proceso y se admitieron los.medios prebatorios ofrecidos por las partes. 
8. Medanio sentenci del 15 de septiembre de 2010 (fojas 

26) se declaró fundada la demanda, ordenándose el 
lanzamiento de los demandados del bien inmueble materia de 
reclamo, una vez haya quedado consentida o ejecutoriada 
dicha sentencia. 
9.- La sentencia aludida fue apelada por ambos demandados, 
como consta a fojas 536 y 549, respectivamente, alegándose 
que la demanda se sustentó en artículos 1699”, 1700” y 1704" 
del Código Civil, referidos a la conclusión del arrendamiento y 
que el Juez resolvió aplicando dichas normas, incluyendo el 
artículo 1697” del mismo Código (que no fue invocado por el 
accionante), con el fin de dilucidar el fondo de la controversia. 
Asimismo, que la parte accionante absolvió fuera de tiempo el 
traslado de la excepción deducida, absolución que tampoco se 
les notificó. Finalmente, argumentan que se debió hacer 
referencia al proceso de usucapión que sobre el mismo 
inmueble siguen ante el mismo Juzgado, el cual también debió 
acumularse al proceso de desalojo. 
10.- La Sala Superior especializada en lo Civil y afines de 
Ucayali, mediante sentencia de vista del 8 de abril del 2011, 
confirma la alzada en todos sus extremos, precisando que la 
demanda debe ampararse conforme a lo resuelto por el A quo, 
acotando que los demandantes han acreditado haber obtenido 
la titularidad sobre el bien materia de reclamo, al haberlo 
recibido en anticipo de legítima de parte de la señora Nancy 
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Panduro Abarca, y que en lo que concierne a la posesión a 
título de propietarios por usucapión que alegan los 
demandados, se observa que los documentos que se adjuntan, 
varios de ellos aparecen a nombre de terceros, por lo que no 
habiéndose desvirtuado la precariedad de la posesión resulta 
viable el desalojo. 

Dicha resolución es la que viene en Recurso de Casación por la 
demandada Mirna Lizbeth Panduro Abarca conforme se procede a 
describir seguidamente. 

ll.- MATERIA DEL RECURSO: 
/ 

A Se trata del recurso de casación, interpuesto a fojas seiscientos 
veintitrés, por doña Mirna Lizbeth Panduro Abarca, contra la sentencia de 
vista, de fojas seiscientos diez a seiscientos once, expedida el 8 de abril 
del 2011, por la Sala especializada en lo Civil y afines de la Corte 
Superior de Justicia de Ucayali, que resuelve confirmar la sentencia 

| apelada que declara fundada la demanda de desalojo por ocupación 
De. 

' — MI.- FUND OS DEL RECURSO: 
a e 

ro” 

t 

10%: Por resolución del 8 de septiembre de 2011, expedida por la Sala 
. PEI Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, se 

. NE - declaró procedente el recurso de casación por la causal de infracción 
ds > normativa de naturaleza procesal —referida al inciso 3 del artículo 122” del 

Y Código Procesal Civil y al inciso 3 del artículo 139” de la Constitución 
Política del Estado—, prevista en el artículo 386" del Código Procesal Civil, 
al haberse satisfecho los requisitos de fondo regulados por los incisos 2, 3 
y 4 del artículo 388” del mismo cuerpo legal, por los fundamentos 
siguientes: 

> Infracción normativa de naturaleza procesal: 
Para sustentar esta denuncia, la recurrente sostiene dos 
argumentos: 

a) La infracción del inciso 3 del artículo 122” del Código 
Procesal Civil, puesto que la demanda de desalojo por 
ocupación precaria se planteó usando normas referidas a 

SN la conclusión del arrendamiento, no obstante ello, la 
sentencia de primera instancia lejos de corregir ese error, 
incrementó un artículo más, el 1697” del Código Civil, 
referido a las causales de resolución del arrendamiento, 

resultando claro que se ha hecho uso indebido de una 
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norma de derecho material, puesto que el caso versa 
sobre desalojo por ocupación precaria. Incluso que, 

sobre este punto, la resolución impugnada no hace 
ninguna referencia, pese a que fue advertido en el 
recurso de apelación, por tal motivo la sentencia no se 

encuentra debidamente motivada conforme lo dispone el 
artículo 122”, inciso 3, del Código Procesal Civil. 
Finalmente, señala la recurrente, que si bien en la 
demanda se invocan artículos ajenos al petitorio, el Juez, 
en aplicación del principio ¡ura novit curia, dispuesto por 
el artículo VI! del Título preliminar del Código Civil, debió 
aplicar los artículos 2”, numeral 16, de la Constitución 

A Política y 896”; 923” y 950” del referido Código Civil. 

b) La infracción del inciso 3 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Estado, dado que durante el 

desarrollo del proceso no se ha respetado el derecho de 
las partes, pues no se han cumplido los plazos respecto 
a la deducción de la excepción de Falta de Legitimación 
para Obrar, pese a haber sido advertida esta omisión por 

, la recurrente; así como tampoco se les corrió traslado del 
. escrito de absolución de la citada excepción. Omisiones 

DO que, pese a haber sido denunciadas, ninguna de las dos 
instancias han resuelto este punto de la controversia, lo 

que at | el derecho al debido proceso previsto 
EL ma mencionada, toda vez que las resoluciones 

judiciales deben pronunciarse sobre todos los puntos 
controvertidos, conforme señala el artículo 122”, inciso 4, 

del Código Procesal Civil. 

   

    

IV.- DE LA CONVOCATORIA AL PLENO CASATORIO: 

4.- Mediante resolución del 5 de diciembre de 2011, la Sala Civil 

Permanente convocó a los integrantes de las salas civiles, Permanente y 

Transitoria, de la Corte Suprema de Justicia de la República, al Pleno 
asatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 400” del Código 

Procesal Civil, con el objeto de fijar precedente judicial en atención al 

aso materia de autos. Interviniendo como Juez Ponente el señor César 

Castañeda Serrano. 

2.- A través de sendas resoluciones, del veinte de diciembre de dos mil * 

once, se aceptó la intervención, en calidad de amicus cunae, de los 

señores abogados especialistas en materia civil: Fernando Bustamante 

Zegarra; Martín Mejorada Chauca, Luis Guillermo Vargas Fernández; 

Jorge Avendaño Valdez y Alberto Loayza Lazo, quienes hicieron uso de la 

palabra el día de la vista de la causa para abordar los temas que se les 

había planteado previamente. 
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V.- CONSIDERACIONES: 

1.- Habiéndose invocado vicios in procedendo como única causal 
casatoria, es menester realizar el estudio de dicha causal, no sólo 

atendiendo a sus efectos, sino también como un paso previo al análisis 
que se realizará de algunas instituciones jurídicas, con fines de sustentar 
el acuerdo del pleno casatorio. 

2.- El asunto a dilucidarse en este proceso se centra en esclarecer si se 
ha incurrido en un errado razonamiento al momento de fundamentar la 
segunda sentencia de mérito, que confirma la de primera instancia, la cual 

) declaró fundada la demanda de desalojo por ocupación precaria. 
__/ Para tal cometido se hace necesario tener como puntos de debate 

o análisis las instituciones jurídicas vinculadas a la posesión y los títulos 
legitimantes para alegar tal derecho. Esto en lo que concierne al ámbito 
del derecho sustancial, en tanto que como cuestión procesal se abordará 
el debido proceso, la tutela jurisdiccional efectiva y la motivación de las 
resoluciones judiciales. 

n 1 4 A.- DE NTRAVENCIÓN AL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO. 

nforme a lo alegado por la recurrente, se acusa que en la sentencia 
de vista se ha incurrido en contravención al debido proceso por contener 

A: “una indebida motivación, al no haberse resuelto sobre todos los extremos 
ARNM materia del recurso de apelación. 

AÑ = Como un acto previo a emitir pronunciamiento sobre la denuncia casatoria 
anotada, se ha visto por conveniente recapitular algunas ideas sobre lo 
que se entiende por el debido proceso y la motivación de las resoluciones 
judiciales. 

    

  

a.1.- El debido proceso: aspecto formal y sustancial. 

.- Se llega a sostener que la garantía constitucional del debido proceso 
e remonta al siglo XIIl, cuando en 1215, la Carta Magna del rey Juan Sin 
ierra otorgó a los nobles ingleses la garantía de que “ningún hombre 

libre podrá ser apresado, puesto en prisión ni desposeído de sus bienes, 
costumbres y libertades, sino en virtud del juicio de sus pares, según la 
ley del país”. 
En nuestro medio, esta garantía constitucional está reconocida en el 
artículo 139”, inciso 3, de la Constitución Política del Estado, y que tiene 
correlato en el artículo | del Título Preliminar del Código Procesal Civil. 

5.- De su inicial concepto, como garantía procesal de la libertad 
(procedural limitation), el debido proceso ganó profundidad y extensión 
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desde fines del siglo XIX, hasta llegar a constituirse en una garantía de 
fondo (general limitation), garantía sustantiva y patrón de justicia! 
reconocida en los principales pactos y tratados internacionales, entre los 
que cabe destacar los artículos 8” y 10” de la Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre, artículo 6” del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y 
artículo 14” del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

6.- A nivel doctrinario, se ha señalado que el derecho al debido proceso 
tiene dos vertientes; la primera referida, de orden procesal, que incluye 
las garantías mínimas que el sujeto de derecho tiene al ser parte en un 
proceso. En esta fase se pueden encontrar el derecho al juez natural, el 
derecho a probar, el derecho a impugnar, el derecho a la doble instancia, 
el derecho a ser oído, el derecho a la defensa, entre otros. En tanto que el 
aspecto sustantivo está referido al derecho a exigir una decisión justa?. 

a.2.- De la motivación de las resoluciones. 

7.- El tema de la motivación de las sentencias y de las resoluciones en 
general, como es sabido, no ha tenido una alongada práctica en el mundo 

. Jurídico, sino que la misma ha sido una conquista de la ciudadanía casi a 
inales del siglo XVIII. Si bien es cierto que en nuestra tradición jurídico 
astellana tenemos antecedentes históricos en cuanto a la exigencia de la 

— motivacióndé ntencias, esa no fue una práctica de todos los 

  

ZN Ós jurídicos europeos. 
     

   
78.- En efecto, la obligación de motivación de las sentencias es el resultado 

de' una larga y conflictiva evolución histórica?, puesto que los reinos 
europeos, fieles a los principios del lus commune, no tenían por función 
motivar sus sentencias, dado que la actividad de juzgar era una tarea 
reservada a la nobleza, por lo que el fundamento y respaldo de la 
actividad de un juez se encontraba en su prestigio social, además que tal 
comportamiento se debía, también, a la Decretal Sicut Nobis de Inocencio 

Ill dictada el año 1199, de cuyo texto los comentaristas dedujeron el 
principio de derecho común según el cual judex non tenetur exprimere 

causam in sentencia”. 
  

1 Cf. Linares, Juan Francisco, Razonabilidad de las Leyes. El “debido proceso” como 
garantía innominada en la Constitución Argentina. Buenos Aires, 1970, pp. 15 — 22. 

Para una ordenada exposición sobre el debido proceso, vid: Hurtado Reyes, Martín, 
La casación civil. Una aproximación al control de los hechos, Lima, Idemsa, 2012, p. 299 

ss. 
Nos remitimos para todo lo dicho a: Colomer Hernández, Ignacio, La motivación de 

las sentencias: Sus exigencias constitucionales y legales, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2003, p. 60 y ss.; Garriga, Carlos y Marta Lorente, “El juez y la ley: La motivación de 
las sentencias (Castilla, 1489-España, 1855)” en: Anuario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Autónoma de Madrid, N? 1, 1997, p. 97 y ss, e Igartua Salaverría, 
Juan, La motivación de las sentencias, imperativo constitucional, Madrid, Centro de 

estudios políticos y constitucionales, 2003, passim. 
% Cf. Colomer Hernández, Ob. cit., p. 64. 
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9.- Tal comportamiento judicial, empero, no fue de ordinario proceder en 
todos los reinos europeos, dado que en algunos de ellos se hacían 
excepciones a tal regla, como en el reino de Aragón, por el origen 
contractual de su monarquía, donde sí se llegó a obligar a los jueces y 
tribunales a motivar sus sentencias”; por lo que, en la España tardo 
medieval coexistieron dos regimenes totalmente diferenciados, por un 
lado el Castellano que no contemplaba la obligación legal de motivar las 
sentencias y por el otro, el Aragonés que sí lo exigía, hasta que se dio la 
unificación normativa en el siglo XVIII, iniciada con la Real Cédula del 23 
de junio de 1778, dictada por Carlos lll, lo que se tradujo en la 
generalización de la prohibición de justificar las sentencia a todo el 
territorio español*, 

/ 
_.-“10.- Sea como fuere antes, el punto es que, posteriormente, con la 

llegada de la Revolución Francesa, se introduce definitivamente la 
obligatoriedad de fundamentar las sentencias, y se hace a través de la 
Ley del 24 de agosto de 1790, con la clara intención de someter la 
actuación del juez a la ley, a diferencia de la antigua forma de actuar del 
antiguo Régimen, dado que el no motivar constituía un elemento esencial 

|_ para un ejercicio arbitrario del poder por parte de los jueces”. 

uando se empezó a exigir la motivación de las 
se perseguían tres funciones esenciales: la primera, tutelar el 

público, porque se concebía la posibilidad de anular la sentencia 
por notoria injusticia; la segunda, era el permitir a las partes y a la 

_ sociedad en general que pudiesen apreciar la justicia de la sentencia 

  

> Cf. Garriga y Lorente, Ob. cit., p. 101. 
* Cf. Colomer, Ob. cit., p. 69. 
Por su lado Tomás-Javier Aliste señala que en el reino de Aragón las normas que 
exigían la motivación de las decisiones judiciales eran explícitas, mientras que en reino 
de Castilla ello emergía de los textos legales, por lo que no se podría afirmar de manera 
categórica que en dicho reino no era una deber el que se justifiquen las decisiones 
judiciales. Asimismo, este autor llega a sostener que la real intención de Carlos II! fue la 
de erradicar el carácter perjudicial de una praxis motivadora, cuyo entendimiento se 
reducía a plasmar en la sentencia un mero resumen de lo obrado en autos, no teniendo 
otro fundamento que el interesado engrose de la fortuna de los escribanos, los cuales 
por esta vía encontraban una fuente más para incrementar los aranceles cobrados a los 
litigantes. 
Cf. Aliste Santos, Tomás-Javier, La motivación de las resoluciones judiciales, Madrid, 

Marcial Pons, 2011, pp. 100, 101 y 106, 
7 Cf. Colomer, Ob. cit., pp. 65-66. 
Bien se dice respecto a la discrecionalidad, como un concepto diferente a la 

arbitrariedad, que  "..es muy importante recordar que la presencia creciente de 
discrecionalidad ni proporciona inmunidad no es equivalente a una toma de decisiones 
arbitraria, por el contrario, su existencia, correlativa, al cambio de funciones operado por 

muchos sistemas jurídicos es, antes que nada, un desafio para la existencia de controles 
jurídicos y sociales críticos e inescindible de la exigencia de mayores cuotas de 
responsabilidad por quienes son titulares de un poder de decisión.” 
Cf. Añón, José María, “Notas sobre la discrecionalidad y legitimación”, en: Doxa, N*s 
15-16, 1994, p. 902. 
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redactada, con el objeto que los destinatarios pudieren aprehender y 
valorar lo ajustado a Derecho de esta, a efectos de ponderar una posible 
impugnación de la misma, y la tercera, el expresarse en la sentencia la 
causa determinante de la decisión, resolvía el problema de saber entre las 
varias acciones o excepciones formuladas cuáles habían sido acogidas 
por el juez para condenar o absolverÍ, 

12.- Nuestro ordenamiento legal no ha sido ajeno a tal exigencia, puesto 
que desde los albores de nuestra República, en la Constitución de 1828, 
ya se estipulaba en su artículo 122” que los juicios civiles deberían ser 
públicos, los jueces deliberarían en secreto, pero las sentencias serían 

. motivadas y se pronunciaban en audiencia pública. Garantía ésta que se 
/ ha mantenido incólume hasta nuestros días. Es más, ha tenido un mayor 

espectro de aplicación, como toda garantía dentro de un Estado 
Constitucional y Social de Derecho, por lo que el inciso 5 del artículo 139" 
de nuestra actual Constitución prescribe que es un principio de la función 
jurisdiccional la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas 
las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 
expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se 

/ sustentan”. 

13.- En ssgmisma corriente garantista se encuentran el artículo 12” de la 
rgánica del Poder Judicial (LOPJ) y el artículo 122” del Código 

is rocesal Civil, textos normativos que señalan los requisitos esenciales 
. po Para la validez de toda resolución judicial, prescribiendo que su 
AQ incumplimiento acarrea la nulidad de la misma, habida cuenta que por 

AA ? mandato constitucional, la argumentación jurídica, constitutiva de la 
motivación de una resolución judicial, tendrá necesariamente forma 

y escrita y su contenido será tanto de naturaleza jurídica como fáctica 
inherentes al caso materia de la decisión. 

   

   

14.- Ahora bien, en doctrina se suele mencionar que la función de la 
motivación tiene una dimensión endoprocesal y otra extraprocesal. Se 

rá la primera, cuando esté encaminada a permitir un control técnico 
jurídico de la decisión judicial, que sucesivamente desarrollarán los 
tigantes (control privado) y los órganos jurisdiccionales superiores 

(control institucional); en tanto que la segunda engloba el conjunto de 
funciones que cumple la motivación fuera del ámbito del proceso, dado 

  

* Cf. Colomer, Ob. cit., p. 65. 
” Se dice que: "Entendida como instrumento para evitar la arbitrariedad del poder, la 
motivación adquiere, además, una particular importancia merced a la evaluación que ha 
conocido el Estado de Derecho en el constitucionalismo, un modelo de Estado que 
encuentra su legitimidad (externa) en la protección de los individuos y sus derechos, y 
que, al consagrar esos derechos en el nivel jurídico más alto, la Constitución, condiciona 
también la legitimidad (interna) de los actos del poder a la protección de esos derechos. 
La motivación cobra entonces una dimensión político-juridica garantista, de tutela de los 
derechos.” 
Cf. Gascón Abellán, Marina, Los hechos en el derecho. Bases argumentales de la 
prueba, 2* ed., Barcelona, Marcial Pons, 2004, p. 192. 
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que hace referencia a las consecuencias e impacto que el dictado de una 
resolución jurisdiccional tiene a nivel social'”, puesto que, como dice 
Igartua Salaverría, ni las partes, ni sus abogados, ni los jueces que 
examinan los recursos agotan el destino de las motivaciones de las 
sentencias, dado que estas también van dirigidas al público””. 
En suma, motivar significa expresar las razones por las que ha sido 
dictada una decisión. Por lo que, siendo obligación de los jueces dictar 
decisiones que sean conformes al derecho, se debe presumir que el 
motivo por el que ha sido dictada una determinada decisión, en vez de 
otra distinta, consiste en que el juez que la ha dictado de tal modo, 

: considera que la misma es conforme con el derecho. Por tanto, cuando el 
Derecho establece que el juez que dicta una decisión debe de motivarla, 
lo que le está exigiendo es que indique el motivo por el que él considera 

Y) que dicha decisión es conforme al Derecho?? 

15.- También, tanto a nivel doctrinario como jurisprudencial, se considera 
que la motivación de las sentencias cumple múltiples finalidades, así por 
ejemplo: a) Permite el control de la actividad jurisdiccional por parte de la 
opinión pública, cumpliendo de este modo con el requisito de publicidad 
esperado; b) Hace patente el sometimiento del juez al imperio de la ley; c) 
Logra el convencimiento de las partes sobre la justicia y corrección de la 

, decisión judicial, eliminando la sensación de arbitrariedad y estableciendo 
' su razonabilidad, al conocer el por qué concreto de su contenido; d) 

ermite la efectividad de los recursos por las partes; y e) Garantiza la 
¿osiida de control de la resolución judicial por los tribunales superiores 

que conozcan de los correspondientes recursos?? 

          

igual criterio, se suele distinguir entre motivación formal y 
Añotivación sustancial. Entendiéndose por la primera a aquella que está 

¡constituida por enunciados colocados topográficamente en la parte que la 
/ sentencia dedica a la motivación; en tanto que la segunda (la sustancial), 

se compone de enunciados cuyo contenido asume, directa o 
. indirectamente, una función justificatoria de lo que se haya decidido. 
A Estando a lo dicho, la existencia de la motivación formal exige la 

presencia de enunciados, en tanto que la existencia de la motivación 
sustancial se basa en los significados de los enunciados formulados** 

  

' Cf. Colomer, Ob. cit., p. 124. 
1 Cf. Igartua Salaverría, Ob. cit., p. 24. 

2 Cf Hernández Marín, Rafael, Las obligaciones básicas de los jueces, Barcelona, 

Marcial Pons, 2008, p. 145. 
3 Cf. Chamorro Bernal, Francisco, La tutela judicial efectiva. Derechos y garantías 

rocesales derivados del artículo 24.1 de la constitución, Barcelona, Bosch, 1994, p. 205, 

Picó i Junoy, Joan, Las garantías constitucionales del proceso, Barcelona, Bosch, 

997, p. 64. En sede nacional resulta ilustrativo lo desarrollado sobre la motivación por: 

urtado Reyes, Martín, La casación civil..., p. 187 y ss. 
14 Cf. Igartua Salaverría, Juan, El razonamiento en las resoluciones judiciales, Lima- 

Bogotá, Palestra-Temis, 2009, pp. 28 y 29. 
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17.- Finalmente, se ha expresado que no se trata de exigir a los órganos 
jurisdiccionales una argumentación extensa, exhaustiva o pormenorizada 
que vaya respondiendo, punto por punto, a cada una de las alegaciones 
de las partes, ni impedir la fundamentación concisa o escueta que en 
cada caso estimen suficiente quienes ejercen la potestad jurisdiccional, ya 
que la exigencia de motivación no implica necesariamente una 
contestación judicial expresa a todas y cada una de las alegaciones de las 
partes ”. 

a.3) De la causal de casación. 

18.- Ingresando específicamente al fundamento del recurso de Casación, 
la recurrente denuncia que la demanda de desalojo se ha planteado 
invocando normas referidas a la conclusión del arrendamiento y que el A 
quo, lejos de corregir ello, ha aplicado, además, el artículo 1697" del 
Código Civil, referido a las causales de resolución del arrendamiento. 
Siendo así, a criterio de la impugnante, el tribunal Ad quem, también ha 
incurrido en el mismo error al no haber resuelto sobre este punto que fue 
materia de apelación, por lo que estaría indebidamente motivada. 

/19.- En lo que concierne a este extremo de la denuncia casatoria, es 

lusión alguna —expresa o implicitamente— a los artículos del Código Civil 
Pena precisar que en ninguna de las sentencias de mérito se hace 

£ 

  

    

    

referidos al contr é arrendamiento que menciona la recurrente, con lo 
almisñte, no se puede señalar que dichas normas hayan servido 

Ss nto jurídico a los jueces de mérito para resolver sobre el fondo de 
itis, dado que han sido otras normas sustantivas y procesales las que 

se han invocado para amparar la demanda, con lo cual queda sin mayor ZE A sustento lo denunciado en el recurso de casación. Es más, conforme a lo 
alegado, se estaría propiamente ante un caso de aplicación indebida de 
normas legales más que en uno de motivación indebida, razón adicional 

para no dar cabida a la denuncia casatoria. 

20.- Sin perjuicio de lo ya apuntado, y siguiendo a lo descrito en el escrito 

que contiene el recurso de casación, pareciera que la recurrente hubiera 

entendido que el A quo ha aplicado normas referidas al contrato de 

arrendamiento —y a la conclusión del mismo por la causal de resolución, 

al momento de plasmar su razonamiento, en el considerando tercero!*-—, 

  

15 Cf. Picó i Junoy, Ob. cit., p. 61. 
16 El citado considerando tercero, en realidad es el fundamento basilar de la sentencia de 

primera instancia, por lo que, pese a su alongada extensión, conviene consignarlo, el 

cual se transcribe literalmente como sigue: “Tercero.- Que, la esencia del proceso de 

desalojo por ocupación precaria no consiste en determinar o resolver en definitiva el 

derecho de propiedad, sino la validez de la restitución de la posesión en base a cualquier 

título válido y suficiente que la justifique, frente a la ausencia o fenecimiento del que tuvo 

la parte ocupante; título o ausencia o fenecimiento del mismo que por su naturaleza, 

debe ser elemento de probanza y dilucidación; para que prospere esta acción es 

necesaria la existencia de tres presupuestos indispensables: a) Que los actores 
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cuando se menciona cuáles serían los requisitos o supuestos para que 

prospere una demanda de desalojo. Empero, ello no es así, habida 

cuenta que siguiendo el razonamiento del magistrado de primera 

instancia, se ha indicado que para que la posesión de los demandados no 

se configure como precaria tendrían que haber estado en alguno de los 

supuestos señalados en el citado considerando tercero. Pero de modo 

alguno se puede arribar a la conclusión que se aplicaron las normas de la 

resolución de un contrato de arrendamiento, y menos que la Sala Superior 

haya sostenido la existencia de una relación contractual de arrendamiento 

entre las partes. Incluso, el tribunal superior es más específico, cuando 

alude a casaciones que se refieren a la figura del poseedor precario 

puntualmente. Por lo tanto, como ya se anotó, este extremo del recurso 

deviene en inamparable. 

21.- Siguiendo la línea expositiva de la recurrente, queda por determinar 

/ si es que era procedente o no la acumulación de los procesos de desalojo 

con el de Usucapión, que los demandados estaban siguiendo ante el 

mismo Juzgado. Al respecto se debe precisar que no resultaba viable 

dicha acumulación, en primer lugar —desde un plano netamente 

formalista—, porque la normativa procesal no admite la posibilidad de 

¡acumular pretensiones que se tramitan en distintas vías procedimentales 

—ello desde el sólo aspecto formal—. Empero, este tribunal considera que 

ada impide que ante situaciones especiales puedan acumularse 

_Aeterminados casos, tramitables en vías de cognición diferentes, siempre 

[y cuando el juzgado justifique los motivos por los que resulta atendible 
; 2 

acredite ente ser titulares del dominio del bien inmueble, cuya desocupación 

tan: As) que se acredite la ausencia de una relación contractual de arrendamiento 

re os demandantes; y e) que para ser considerado precario debe darse la ausencia 

Absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso o disfrute del bien, por parte de 

la demandada. Respecto al acápite a) de las pruebas aportadas por los demandantes 

como son la escritura pública de anticipo de legítima otorgada por Nancy Panduro 

Abarca a favor de ellos, y la copia literal de la Partida número 00002050, se acredita que 

los demandantes son los titulares del dominio, situación que no ha sido objetada por los 

demandados; en cuanto a la letra b) ambas partes no han referido tener relación 

contractual de arrendamiento; y por último la letra c) respecto a este punto los 

demandados refieren que "...son poseedores desde hace cuarenta años y que la 

posesión la realizan de forma pacífica, continua, pública y como propietaria, por lo que 

ha ganado la propiedad del referido inmueble por efectos de la prescripción adquisitiva 

de dominio...” (Sic.), por lo que es menester aclarar que en este proceso no se definirá 

el derecho de propiedad como lo reclaman los demandantes; éstos presentan entre otros 

documentos, varios recibos de agua a nombre de Balbina Abarca de Panduro, recibos de 

luz a nombre de Balbino Abarca de Panduro, diversos auto avalúos a nombre de Teófilo 

Panduro Ruiz y Abarca Sarmiento Balbina para acreditar que viene poseyendo los 

inmuebles reclamados; empero, estos documentos acreditan que terceras personas 

ajenas a los demandados fueron los que pagaron los derechos mencionados, y si bien 

acreditan con otros documentos como recibos de pago de teléfono y apertura de 

establecimiento otorgada por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo estar en 

posesión del bien, esto no constituye circunstancia alguna que justifique el uso o disfrute 

del mismo, pues los demandados no con inquilinos ni arrendatarios de los propietarios, 

ejerciendo por ende la posesión de facto, resolviendose de esta manera el punto 

controvertido en el sentido de que los demandados no cuentan con algún título para que 

ejerzan la posesión del inmueble materia de litis.” 

Nr” 
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dicha acumulación y no se afecte el derecho a la defensa de las partes. 
Así, por ejemplo, se afectaría el derecho de defensa si se dispone la 
acumulación de la prescripción adquisitiva, con el ya iniciado proceso de 
desalojo por ocupación precaria —que por tramitarse en la vía sumarísima, 
resulta más breve—, con una reconvención cuya pretensión sea 
prescripción adquisitiva que, por corresponderle el procedimiento 
denominado Abreviado, los plazos de su trámite son mucho más latos y la 
posibilidad de defensa de las partes resulta más amplia. En segundo lugar 
(en este caso concreto), porque los demandados nunca solicitaron tal 
acumulación, ni tampoco reconvinieron, sino que se limitaron a señalar 
que estaban siguiendo un proceso de usucapión ante el mismo Juzgado 
(Expediente N” 00407-2010-0-2402-JR-Cl-01) y que se debía tener en 
cuenta que la demanda era improcedente porque ya habían adquirido el 
bien por prescripción adquisitiva; y en tercer lugar, porque en ambas 
¡fistancias de mérito sí se ha hecho alusión a la usucapión alegada, 

—— señalándose expresamente, en la sentencia apelada, que en este proceso 
de desalojo no se estaba discutiendo la titularidad de la propiedad, sino 
cual de las partes tenía un título que la legitimara para ejercer el derecho 
a poseer el bien y que cualquier discusión sobre la propiedad se tenía que 
ventilar en el proceso más lato. Esta apreciación resulta jurídicamente 
correcta, por cuanto en un proceso de desalojo, por su naturaleza 

: ¿'Sumaria, dada la simplicidad de su objeto (verificar el derecho a poseer), 
í  -|no es factible ingresar a realizar un análisis pleno respecto de la validez 

¿ de títulos o a la formas de adquisición de la propiedad, los que deben ser 
-debatidos mediante la realización de actos procesales plenos, de trámite 

/ más amplio, sino n sólo se analiza cuál de las partes tiene un título 
| que la habilite"á poseer. Por lo tanto, este aspecto de la denuncia 

casatória tampoco tiene asidero. 

    

   

    

Z ñ 22.- En lo tocante al segundo argumento —que para efectos didácticos 
A “corre bajo el literal b) del capítulo 1Il precedente—, señalan que no se 

ACA A habría respetado el derecho de las partes, al no haberse cumplido con los 
: plazos señalados para la absolución de la excepción deducida, con lo cual 

se habría violado el debido proceso contemplado por el inciso 3 del 
artículo 139” de la Constitución Política del Estado, así como tampoco se 

y les habría notificado con el escrito de dicha absolución, razón por la cual 
también se les habria privado de su derecho al debido proceso. 

3.- Sobre ello se debe señalar que no basta con que se denuncie que se 
a violado el debido proceso, sino que es menester se precise cuál de los 
erechos que componen este derecho complejo (continente) se han 
ulnerado, esto es: qué actos procesales se ha visto impedida de realizar 

la parte que alega esa vulneración y de qué manera se le ha causado 
Igún perjuicio, puesto que para alegar nulidades no basta con que se 
aya infringido alguna formalidad prevista por ley, sino que además se 
ebe haber causado agravio con ello, de lo contrario, al no existir agravio 

no hay nulidad que declarar (por eso en la doctrina francesa se dice muy 
gráficamente pas de nullité sans  grief). Por ello, se sostiene que la 
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finalidad de las nulidades procesales es la de asegurar la garantía 
constitucional de la defensa en juicio””. 

24.- Ahora bien, la recurrente sostiene que el Ad quem no ha advertido 
que el Juez de primera instancia dio por absuelto el traslado de la 
excepción deducida, cuando la misma era extemporánea. Al respecto, es 
necesario remitirnos a los autos para verificar, en primer lugar, si es que 
aconteció tal hecho y, en segundo lugar, si es que con ello se ha violado 
algún derecho de la reclamante. 

25.- Como se puede advertir de los actuados, a fojas trescientos dos obra 
la resolución número cuatro, del 5 de junio del 2010 —siendo lo correcto 
que debió consignar el mes de julio de dicho año, puesto que el escrito de 
¡subsanación de omisiones de la contestación de la demanda está fechado 
con el dos de julio, como consta a fojas doscientos noventa y seis del 
principal—, la cual, además de tener por contestada la demanda, corre 
traslado de la excepción de Falta de Legitimación para Obrar de los 
demandantes, que fuera deducida juntamente con la contestación, la que 
es notificada al demandante apoderado Luis Correa Linares en su casilla 

procesal el viernes 9 de julio (fojas trescientos doce) y es absuelta 
_Anediante escrito del miércoles 14 de julio de 2012 (fojas cuatrocientos 
spent y seis), esto es, dentro de los tres días de plazo que le dio el 

zgado para absolver dicho traslado, con lo cual se verifica que la 
denuncia de la recurrente no tiene sustento alguno. 

/ 26.- Es cierta que en4a resolución número cinco, del 15 de julio de 2010, 
bj el Juez señajá-que la fecha se absolución del traslado fue el 15 de julio de 
X 2012 Per ello no se ajusta a los actuados, como se ha señalado en el 
7 eral precedente, obedeciendo tal hecho a un error intrascendente del 

A. quo, lo que de por sí no es causal de nulidad, puesto que este hecho 
A=—= tampoco fue alegado por la demandada ni ante el mismo Juez de primera 

instancia, cuando se realizó la audiencia única, ni tampoco en sus 
A. alegatos previos a la sentencia. Ergo, es manifiesta la ausencia de 

sustento real de la denuncia casatoria de la recurrente, tanto más si es 
que cuando se declaró infundada la excepción que dedujera, ella ni su 
conviviente apelaron de dicha decisión, así como tampoco alegaron la 
existencia de alguna invalidez procesal. Por el contrario manifestaron su 
plena conformidad con la decisión del juzgador, de desestimar la 
excepción que dedujeron, tal como se observa del acta de fojas 
uatrocientos noventa y siete del principal. 

    
   

    

  

    

    
   

7.- Respecto a que no se le habría corrido traslado del escrito de 
bsolución de la excepción deducida, también se debe señalar que 

estando a la estructura sumaria del presente proceso, y a diferencia de 
lgs otros procedimientos más latos, en el caso bajo análisis se busca 

solver una litis dentro de los plazos más cortos y con la realización de 
    

   

  

'7 Cf. Maurino, Alberto, Nulidades procesales, 2% reimpresión de la 2* edición 
actualizada y ampliada, Buenos Aires, Astrea, 2005, p. 37. 
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de actos procesales que resulten indispensables para garantizar el 
derecho de defensa, en aplicación de los principios de economía y sus 
sub principios celeridad y concentración procesal, por lo que disponer el 
traslado sin límite de todas las absoluciones o escritos atentaría contra los 
principios aludidos y la tutela jurisdiccional oportuna. 

28.- Estando a ello, conforme a las reglas del artículo 554” del Código 
Procesal Civil, una vez contestada la demanda, se procede a fijar fecha 
para la audiencia única, en la cual se resuelven las excepciones y 
cuestiones probatorias deducidas, no señalándose que se deba de 
notificar a la parte excepcionante con la absolución del traslado de las 
excepciones que hubiere formulado la parte excepcionada, ello se debe a 
la simple razón que, estando a la sumariedad del procedimiento, es la 
audiencia única el momento preciso donde se llevan a cabo todas las 

/ actuaciones procesales pertinentes, se ejercen todas las defensas 
pertinentes y se emite sentencia inmediatamente o, en todo caso, dentro 
de un plazo fijado por ley. 

e Sobre este punto, a mayor abundancia, resulta necesario exponer 
ue tampoco la excepcionante alegó, en el acto de la audiencia única, 
ue se había incurrido en lo que considera causal de invalidez procesal 

Hoy habérsele corrido traslado del citado escrito presentado por la parte 
mandante absolviendo el traslado de la excepción), por lo que, al no 

haber demostrado que se le causó perjuicio alguno con ello, no se hace 
; atendible la supuesta invalidez argúida. Es más, con su silencio convalidó 
'y cualquier eventual” agravio que pudo habérsele irrogado, pues recién 

¿legó esterSupuesta infracción en su recurso de apelación y menos aún 
, resulta oportuno alegar dicho vicio en casación, cuando estuvo en 

Le AO oportunidad de alegarlo en la misma audiencia única aludida. En 

   

  

   
2. consecuencia, este extremo de su recurso también deviene en 

SN inamparable. 
: En suma, la causal de contravención al debido proceso no resulta 

amparable, con sustento en las razones precedentemente expuestas, por 
lo que debe ser desestimada. 

B.- DE LA POSESIÓN Y OTRAS INSTITUCIONES AFINES. 

Como quiera que en el presente caso constituye materia de controversia 
únicamente el interés invocado por las partes a disfrutar de la posesión 
inmediata, conforme al derecho y a los hechos invocados por la 

demandante y contradicho por la parte demandada, consideramos 
necesario abordar someramente algunas cuestiones relacionadas con la 
figura jurídica de la posesión y otras instituciones afines, para luego 
adentrarnos al tema de la posesión precaria. 

b.1.- La posesión: 
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30.- Como referente legislativo básico en nuestro ordenamiento civil 

tenemos que el artículo 896” define lo que es la posesión, conforme al 

texto siguiente: 
“Artículo 896": La posesión es el ejercicio de hecho de uno o más 

poderes inherentes a la propiedad”. 

Al respecto, como bien comenta Jorge Eugenio Castañeda, la posesión 

es el poder o señorio de hecho que el hombre ejerce de una manera 

efectiva e independiente sobre las cosas, con el fin de utilizarlas 

económicamente; poder que jurídicamente se protege con la 

prescindencia de la cuestión de saber si corresponde o no a la existencia 

de un derecho. Más adelante acota que se trata de un poder de hecho, 
del ejercicio pleno o no de las facultades inherentes a la propiedad, es 
decir el usare, el fruere y el consumere?*, 

31.- En el siglo decimonónico Francisco García Calderón señalaba que la 
¡posesión era la tenencia o goce de una cosa o de un derecho, con el 

._/ ánimo de conservarlo para sí. No debiendo confundirse la posesión con la 
propiedad, puesto que ésta consiste en el derecho de disponer de las 
cosas a su arbitrio y la posesión en la mera tenencia, que muchas veces 

no está acompañada del dominio**. 

_32,- Es ya sabido que sobre la posesión existen las dos teorías clásicas, 

tuyos exponentes fueron Savigny y lhering, para el primero la posesión 

yO es el poder que tiene una persona de disponer físicamente de una cosa, 

| acompañado de_la-intención de tenerla para sí (animus domini, animus 

rem sibr"habéendi). Sin el elemento volitivo, la posesión es simple 

tación, la intención es simplemente un fenómeno psíquico, sin 

. -Jjeépercusión en la vida jurídica. Esta posesión es lo que se ha pasado a 

2% denominar la teoría subjetivista de la posesión. 
-- Por su lado, Ihering consideraba la posesión como una relación de hecho, 

  

   

PA 

Ao 

¿A establecida entre la persona y la cosa para su utilización económica. No 
e negaba la influencia de la voluntad en la constitución de la posesión, pero 

encontraba que su acción no era más preponderante que en cualquier 

relación jurídica?”. 

33.- En palabras de Álvarez-Caperochipi, las discrepancias entre estas 

dos posiciones se afincan fundamentalmente en el análisis del animus; 

mientras que Savigny, en consonancia con su visión de la posesión como 

imagen de la propiedad, considera que el animus consiste en un animus 

omini, esto es en una voluntad de señorío pleno sobre la cosa, lhering, 

  

18 El autor sigue la definición del tratadista argentino Daniel Ovejero. Cf. Castañeda, 

orge Eugenio, Los derechos reales, 4* ed., t. |, Lima, P. L. Villanueva, 1973, pp. 93-94 

95. 

9 Cf. García Calderón, Francisco, Diccionario de la legislación peruana, t. ll, edición 

facsimilar de la segunda edición de 1879, Lima, Grijley, 2003, p. 1559. 

20 Cf. Castañeda, J. E., Ob. cit, p. 96, también Díez-Picazo, Luis, Fundamentos de 

derecho civil patrimonial, volumen tercero. Las relaciones jurídico-Reales, el registro de 

la propiedad, la posesión, 4* ed., Madrid, Civitas, 1995, pp. 548-549. 
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desde su perspectiva de la realidad de la posesión, consideraba que 
bastaba un puro animus possidendi; lo cual implica afirmar no sólo el valor 
jurídico de la apariencia, sino también la supremacía (o mejor la realidad) 
de la apariencia?'. 
En atención a ello, el citado autor opina que lo decisivo en la posesión es 
ser una apariencia socialmente significativa, que exterioriza (manifiesta) 
formalmente la propiedad, y a la que se le liga la adquisición, ejercicio y 
prueba de la propiedad (traditio, usucapión, tesoro, frutos, etc.). Es el 
reconocimiento social de la voluntad inmediata (ejecutiva) decisoria sobre 
Una cosa, es una atribución primaria fundada en la propia complejidad de 
la fijación de la titularidad plena. No hay que partir de la posesión con una 
visión individualista (como voluntad preferente), sino desde una visión 
global que considera el derecho como generador o tutelador de 
apariencias significativas”, 

_%4.- Por todo ello, la posesión cumple una función de legitimación, en 
virtud de la cual determinados comportamientos sobre las cosas permiten 
que una persona sea considerada como titular de un derecho sobre ella y 
pueda ejercitar, en el tráfico jurídico, las facultades derivadas de aquél, 
así como que los terceros pueden confiar en dicha apariencia. 

A 

| 
b.2- Clases de posesión:     

    
.- Nuestro ordenamiento civil contiene una clasificación de los tipos de 

posesión y sus efectos, tal como se puede verificar de lo regulado por los 
artículos 905” a el Código Civil, siendo que la posesión puede ser 

| mediata g.irediata; legítima o ilegítima, esta última se sub clasifica de 
/ bu O mala fe, y finalmente la posesión precaria, la misma que ha 

, Gúscitado ardorosos debates, tanto en los ámbitos doctrinarios como 
jurisprudencial, a nivel nacional en cuanto a su conceptualización y 
alcances, sobre lo que más adelante nos ocuparemos. 

  

    

  

36.- La materialización de la posesión se refleja también en la forma de 
organizar y entender la concurrencia de posesiones, por ello el Derecho 
alemán concibe la posesión mediata y la inmediata que se disponen 
superpuestas en concurrencia vertical sobre la cosa, encontrándose en la 

base la posesión inmediata, que aporta el elemento corporal sobre el que 
se edifica la pirámide posesoria. En otros términos, el poseedor superior 
es poseedor por intermediación del sujeto que tiene la cosa, si se prefiere, 
éste comunica a aquél el corpus necesario para elevarlo a la categoría de 
poseedor”. 

  

21 Cf. Álvarez Caperochipi, José A., Curso de derechos reales. Propiedad y posesión, t. 
|, Madrid, Civitas, 1986, p. 84. 

2 ld. p. 86. 
2 Cf. Jiménez Horwitz, Margarita, “La concurrencia de posesiones en conceptos 
diferentes sobre una misma cosa: especial referencia al artículo 463 del Código Civil” en: 
Anuario de Derecho Civil, Madrid, t. Lil, 1999, p. 613. 
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b.2.1.- Posesión mediata e inmediata: 

37.- El artículo 905” del Código Civil regula lo concerniente a la posesión 
mediata e inmediata, señalando que es poseedor inmediato el poseedor 
temporal en virtud de un título, mientras que le corresponderá la posesión 
mediata a quien confirió el título. 

38.- Conforme expresa Hernández Gil, la posesión inmediata es la que se 
ostenta o tiene a través de otra posesión correspondiente a persona 
distinta con la que el poseedor mediato mantiene una relación de donde 
surge la dualidad (o pluralidad) posesoria, por lo que el poseedor mediato 
“ostenta” o “tiene” y no “ejerce”, porque en la posesión mediata predomina 
la nota de la atribución o el reconocimiento antes que la del “ejercicio” 
propiamente dicho. El poseedor mediato no posee por sí solo, requiere el 
¿oncurso (no para compartir, sino para superponerse) de un mediador 
posesorio, que es el poseedor inmediato. Hay una yuxtaposición vertical y 
hasta, en cierto sentido, jerárquica de posesiones. Aunque el poseedor 
inmediato tiene unos poderes directos sobre la cosa (de ahí que sea 
inmediato), su posición jurídica dentro de la mediación posesoria, viene 

terminada por otro u otros poseedores (mediatos)”. 

/11—39.- Lo que específicamente se configura como posesión inmediata no 

| puede darse por sí sola, fuera de la mediación; cuando falta ésta, la 

1 idad ño-es un grado de la posesión, sino simplemente la única 

nl ¿ form Oseer. Si para que haya un poseedor inmediato se requiere de 

- Mmediato, también el poseedor mediato requiere del inmediato, no 

24%, ¡siendo concebible una posesión como mediata sin otra inmediata”. 

       

    

SE j b.2.2.- Posesión legítima e ilegítima: 

40.- De lo regulado por los artículos 906” a 910” del Código Civil, emerge 

que la posesión es legítima cuando existe correspondencia entre el poder 

ejercido y el derecho alegado, será ¡legitima cuando deja de existir esa 

correspondencia. 

41.- Se ha llegado a sostener que la posesión es legítima cuando 

el ejercicio de dicho derecho sea de acuerdo a las disposiciones del 

ordenamiento civil, en tanto que será llegítima 

cuando se tenga sin título o por un título nulo o que ha sido adquirido por 

un modo insuficiente para adquirir los derechos reales, o cuando se 

adquiere del que no tenía derecho a poseer la cosa o no lo 

tenía para transmitiria. 

  

24 Cf. Hernández Gil, Ob. cit., p. 111. 
25 Ibidem, p. 111, Vid. también Diez-Picazo, Sistema... p. 107. 
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Es posesión legítima en cuanto no se declare la nulidad del título que la produce si 
se ha adquirido el bien de quien no es su dueño. 

b.2.3.- Servidor de la posesión: 

42.- Otro aspecto de relevancia que se debe abordar es el referido al 
servidor de la posesión que viene regulado por el artículo 897” del Código 
Civil, el mismo que no se concibe como poseedor porque ejerce el poder 
posesorio de otra persona en relación de dependencia o subordinación, 
dado que actúa por orden, no por poder; no es representante, sino 
instrumento de la posesión, toda vez que no está en un plano de igualdad 
con el poseedor sino que está subordinado a éste, por lo que, al no ser 
poseedor, está privado de las acciones e interdictos posesorios 

443.- En suma, el servidor de la posesión no participa en la posesión ni 
_-” ésta se desplaza hacia él. El poder efectivo que ejerce sobre la cosa ni es 

posesorio en cuanto ejercido por él ni incorpora una representación del 
que ostenta la posesión, toda vez que ésta queda por; entero en el otro, en 
el único poseedor, en el que imparte las instrucciones?” 

f ] C.- DEL OCUPANTE PRECARIO. 

0 «2 . . . 

A YC oónsideraciones previas. 

   y MÁCho se ha escrito sobre lo que debemos de entender por la figura 
24681 ocupante precario y a pesar de ello nos encontramos ante una 

realidad con posturas divergentes tanto a nivel doctrinario como 
jurisprudencial, sea a nivel nacional como en el Derecho comparado. No 

o Po ubicándose una definición, desde la perspectiva sustantiva, que permita 
e cubrir todas las circunstancias fácticas que se presentan en nuestra 

realidad y que son planteadas a la Jurisdicción, por los usuarios del 
servicio, para su justa solución. 
Una de esas posturas se ha decantado, por considerar que el concepto 

de precario solamente puede corresponder a la idea romana que al 

respecto se tuvo, en el sentido que el origen del precario consistía en el 

acto por el cual una persona cedía a otra, a petición o ruego de esta, el 

uso y disfrute de cierto bien sin remuneración ni estipendio alguno, pero 

on la facultad de darle por terminado en cualquier momento.* 

    

  

* Cf. Ramírez Cruz, Eugenio María, Tratado de derechos reales, t. |, 3* ed., Lima, 

Rodhas, 2007, p. 404, también Díez-Picazo, Ob. cit., p. 671. 
21 Cf. Hernández Gil, Ob. cit., pp. 123-124. 
% Cf. Cano Mioriano, Guadalupe, Estudio sobre la figura del precanío, Madrid, Edersa, 

1999, p. 243. También Ferrer Martín, Daniel, El precario y el juicio de desahucio por 

juicio de precario”, en: Revista de Derecho Privado, Madrid, t XXXVI, enero-diciembre, 

1952, p. 303. 
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45.- Sólo a manera de referente en la legislación comparada, y siguiendo 

lo dicho por Guadalupe Cano, en España el artículo 1750” del Código 

Civil de dicho país ha suscitado dos posiciones distintas a nivel doctrinario 

y jurisprudencial respecto al precario. Una primera tendencia conceptúa al 

precario como un contrato, pues sostienen que existen reminiscencias del 

antiguo concepto romano del precario, por la cual el comodante cede a 

ruego del comodatario y convienen en entregar la cosa por espíritu de 

liberalidad, gratuitamente, con la obligación de devolverla cuando la 

reclame el comodante. Por el contrario, el otro sector estima que dicho 

artículo no contempla la figura de un precario de origen contractual, sino 

de una simple situación posesoria que autoriza a disfrutar o usar un 

inmueble ajeno gratuitamente, bien por mera liberalidad o simple 

tolerancia?” del titular de la posesión real. 
6.- Sobre ello, Daniel Ferrer Martín nos dice que existe un doble 

concepto de precario, uno restringido, coincidente con el fijado en el 

Derecho romano, que considera precario el disfrute gratuito de una cosa 

pa, por tolerancia de su dueño, y otro amplio, que además del anterior, 

¡admite en el precario todos los supuestos de ocupación, tenencia O 

isfrute de un inmueble sin título, ya porque no se ha tenido nunca, bien 

extinción del que se tenía, o con titulo ineficaz frente al del propietario, 

cuyos casos, a excepción del último, en definitiva, quedan resumidos en 

el primero, puesto que la ocupación sin título y sin pago de renta equivale 

] al disfrute por tolerancia del dueño”. 

     

    

  

AAN an | 
Y $ma jurisprudencia española ha ido basculando, desde una 

ANO £pción restrictiva del precario, a una más amplia, sin encontrar aún 

ZA na posición definitiva, que permita dar una solución a dichos conflictos. 

: 7 Justamente sobre ello, Moreno Mocholi nos dice que el concepto romano 

EA oa de precario ha sido paulatinamente ampliado por la jurisprudencia hasta 

e comprender no sólo la detentación por tolerancia, sino todos aquellos 

   

  

2 Latour señala que liberalidad y tolerancia no son términos o expresiones idénticas. 

Liberalidad, gramaticalmente, equivale a virtud moral del que da generosamente lo que 

tiene sin esperar recompensa, al paso que tolerancia vale tanto como acción y efecto de 

tolerar, de sufrir, llevar con paciencia, y, en última instancia, disimular o permitir algunas 

cosas sin consentirlas expresamente. Lo primero equivale a un obrar, un hacer, algo 

positivo, en suma. Lo segundo, a mera abstención, un no obrar o no hacer, simple 

pasividad en suma. 

Por tal razón, sigue precisando el autor citado, que el precario sea, por esencia, 

revocable a voluntad del precario dans —en doctrina se denomina como "precario dans” 

al sujeto que concede el uso O posesión de la cosa, bien mediante un acto de liberalidad 

o concesión graciosa, bien porque tolera los actos de ocupación del precarista O la 

posesión de quien, por cualquier motivo ha visto desaparecer el título que lo legitimaba, 

permitiendo de este modo el uso y disfrute gratuito de un inmueble ajeno que puede ser 

libremente revocado—, no autoriza a catalogar esta institución dentro de la órbita 

contractual. La revocación en el "precario dans” equivale a la negación de su propia 

liberalidad o tolerancia. 

Cf. Latour Brotons, Juan, “El precario”, en: Revista de Derecho Privado, Madrid, t. 

XLIII, Madrid, 1959, pp. 1074 y 1075. Vid. también: Cano Moriano, Ob. cit., p. 110. 

30 Cf. Ferrer Martín, Daniel, “El precario y el juicio de desahucio por causa de precario”, 

en: Revista de Derecho Privado, Madrid, t. XXXVI, 1952, p. 305. 
AE AA O a 
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casos en los que el demandado no se apoya en ningún título y su 
posesión presenta caracteres de abusiva?”. 

48.- Siendo así, hoy en día la jurisprudencia española viene siendo 
uniforme al considerar como posesión precaria a aquella ocupación de un 
inmueble ajeno sin pago de renta ni merced y sin título para ello, o cuando 
el que se invoca es ineficaz frente al poseedor real a título de dueño, 
usufructuario o cualquier otro que le dé derecho a disfrutarlo o sea 
poseedor jurídico*?, 

49.- De acuerdo a lo señalado, se puede decir que en lo que respecta a la 
- doctrina y jurisprudencia española, se asume que la figura del precario 

supone una situación posesoria, razón por la cual esta calificación jurídica 
del precario es consecuencia del concepto que se tiene de la institución 

.” en estos últimos tiempos, cuya esencia radica, como antes, en la 
gratuidad, pero no nace ya con carácter exclusivo de la concesión del 
poseedor real, sino también de la ocupación sin título de un inmueble*?. 

es ya el contrato que confiere una tenencia, sino una detentación que 
sipbien es cierto algunas veces tiene su origen en un contrato, pero otras 

APT o; lo que ha determinado que se desplace el eje característico de la 
/ institución de la causa al efecto, cifrando en éste —tenencia, detentación, 

posesión en suma- la esencia de la misma y prescindiendo de la causa 
! .o. e ..o. 

” soriginadora. que-tínas veces será el contrato y otra el vicio en la 
ns ión”. 

SN, 
AA c.2) Del ocupante precario en sede nacional. 

  

50.- Teniendo en cuenta la situación descrita, la Corte Suprema de 

Justicia de la República, máximo órgano para la resolución definitiva de 
conflictos, no puede resultar ajena frente a la necesidad de darle un 
contenido preciso al caso del ocupante precario en sede nacional. Con 
mayor razón si nos encontramos, ante una legislación no muy precisa, a 
cuya interpretación no contribuye con mucha precisión la doctrina 

  

%1 Para esto nos remitimos al prolijo estudio realizado sobre el precario por: Moreno 
Mocholi, Manuel, El precario. Estudio histórico-crítico, aplicado al derecho español con 
ensayo de estructuración y sistematización de fuentes, 2* ed., Pamplona, Ediciones 
Universidad de Navarra S. A., 1976, pp. 355-356. 
En esa misma línea de análisis se encuentra Guadalupe Cano en su ob. cit., p. 85 y ss. 
9 Cf. Cano Moriano, Ob. cit., p. 90. 
33 Manuel de la Plaza indicaba que el precario supone una situación posesoria, que, a 

esar de su inestabilidad, ha de ser mantenida, mientras no se obtenga el vencimiento 

del poseedor en el proceso de destitución; la utilización gratuita de un bien ajeno, cuya 

sesión jurídica no nos corresponde, aunque nos hallemos en la tenencia del mismo; y 

a la falta de título que justifique el goce de la posesión, bien porque nos dé una situación 

de preferencia respecto a un poseedor de peor derecho. 
Cf. De la Plaza, Manuel, Derecho procesal civil español, vol. Il, 2? edición corregida, 
aumentada y puesta al día, Madrid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1945, pp. 354- 
355. 
3 Cf. Ferrer Martín, Ob. cit., p. 306. 
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anteriormente expuesta, al otorgarle un concepto variado, impreciso y, en 
no muy pocas oportunidades, contradictorio, deviniendo en insuficiente 

para cubrir todos los supuestos planteados por las partes, generando una 
jurisprudencia igualmente imprecisa. Esta situación genera inseguridad 
jurídica en nuestra sociedad, debilidad que es aprovechada por quienes, 
sin justificación jurídica, vienen disfrutando de la posesión de un gran 
número de predios, provocando un preocupante problema social (con 
implicancias económicas), que devienen en conflictos, cuya necesaria 
solución definitiva, por la jurisdicción civil, generan un alto costo tanto a 
nuestra sociedad como al Estado, los cuales deben destinar un alto 

porcentaje de su presupuesto para atender la solución de dichos 
onflictos, los que, por experiencia jurisdiccional, se puede afirmar que 

/ integra un preocupante y elevado porcentaje, entre los conflictos que se 
—” tramitan en el Poder Judicial; recargando aún más la actividad de los 

jueces, efecto que se incrementa, debido a que las indecisiones 
anteriormente expuestas, generan inseguridad, trasladando falta de 
predictibilidad en las decisiones judiciales, debilidades de las cuales 

[aan aprovecharse, como ya se ha dicho, personas inescrupulosas, 
/ pretendiendo ostentar la posesión de un inmueble, por un tiempo 

/ prolongado, sin sustento jurídico alguno. Ello se agrava más, cuando 
h bservamos que hay una alta incidencia de procesos cuyas pretensiones 

e declaran4mprocedentes, bajo la concepción de que en el desalojo por 

/ 
| 

    

  

cupación preeañía, basta que se presente cualquier aspecto vinculado a 
própiedad o cualquier circunstancia que se alegue no puede ser 

vertida y decidida en el proceso sumario de desalojo, para que la 
A risdicción la acoja como razón para rechazar la demanda, considerando 
e que previamente tal situación debe ser discutida previamente en un 

XA proceso de trámite más lato, lo cual, desde luego viene afectando el 
7 a derecho a una tutela jurisdiccional efectiva, porque con una sentencia que 

pe declara improcedente la demanda, mal puede considerarse que está 
propendiéndose a la protección del derecho sustantivo afectado y menos 
que se está dando solución al conflicto. Dentro de esta concepción, para 
ejercer el derecho a poseer resulta necesario se discuta previamente, en 
otro proceso más lato, la defensa expuesta por el demandado, con la cual 
pretende justificar su posesión. 

51.- Siendo este el diagnóstico, y aprovechando la oportunidad que se 
presenta para resolverse la controversia sometida a análisis, este 
Colegiado ha considerado que es impostergable la necesidad de 
solucionar estos conflictos en forma predecible, precisa y oportuna. Por tal 
motivo, resulta pertinente efectuar una interpretación del artículo 911” de 
uestro Código Civil, otorgándole un contenido que permita establecer por 

este alto Tribunal, de una manera clara y uniforme, la conceptualización 
de)la figura jurídica del precario, que priorice la efectividad del derecho a 
lvtutela jurisdiccional. Entendiéndose, dentro de una concepción general 

y básica, que cuando dicho artículo en análisis hace alusión a la carencia 
de título o al fenecimiento del mismo, no se está refiriendo al documento 
que haga alusión exclusiva al título de propiedad, sino a cualquier acto 
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jurídico o circunstancia que hayan expuesto, tanto la parte demandante, 
como la demandada, en el contenido de los fundamentos fácticos tanto de 
la pretensión, como de su contradicción y que le autorice a ejercer el 
pleno disfrute del derecho a la posesión?*; hechos o actos cuya probanza 

pueden realizarla, a través de cualquiera de los medios probatorios que 
nuestro ordenamiento procesal admite; entendiéndose que el derecho en 
disputa no será la propiedad sino el derecho a poseer. 

52.- Como se ha mencionado, a nivel de la doctrina comparada se cuenta, 
principalmente, con dos posiciones sobre lo que debemos de entender 
por precario, por tal razón, se hace imperativo que en sede nacional, 
cualquier toma de postura se haga a partir del texto normativo contenido 
en el artículo 911% del Código Civil, el cual señala que: “La posesión 
precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

_/ fenecido.” 

53.- Al respecto resulta interesante lo definido por el Diccionario de la 
eal Academia, cuando señala, en cuanto al término de Derecho, que se 

concibe como precario lo que se tiene sin título, por tolerancia o por 
redvertencia del dueño. 
De lo señalado, surgen dos características básicas, la primera, referida a 

ecesidad de una tenencia, de una posesión de hecho o material de la 
! cbsa ajena y, la segunda, a la ausencia de título jurídico de esa posesión. 

y Pero la ausencia de título puede encontrar su justificación en la tolerancia 
; 1 ñ , ojen a Linadverteficia del dueño. 

N dE 4,> Siendo así, de la lectura del artículo en análisis queda claro que la 

> Ígura del precario se va a presentar cuando se esté poseyendo sin título 

o LL 7  állguno, esto es, sin la presencia y acreditación de ningún acto o hecho 

ye que justifique el derecho al disfrute del derecho a poseer —dentro de lo 

cual, desde luego, se engloba al servidor de la posesión, a quien el 

7 poseedor real le encarga el cuidado de un bien, esto es por un acto de 

mera liberalidad y con carácter gratuito, y que si no atiende el 

requerimiento del titular para la devolución del bien devendrá en 

precario-, es decir, en este primer caso, no necesariamente se requiere 

de la presencia de un acto jurídico que legitime la posesión del 

demandado, lo que no excluye también el caso aquel en que el uso del 

bien haya sido cedido a título gratuito, sin existir de por medio el pago de 

una renta. 

       

    

   

      

     

   
   

   

  

5.- El segundo supuesto que contempla la norma es que el título de 

osesión que ostentaba el demandado haya fenecido, sin precisar los 

mbtivos de tal fenecimiento, por lo que resulta lógico concebir que dicha 

inción se puede deber a diversas causas, tanto intrínsecas oO 

rínsecas al mismo acto o hecho, ajenas o no a la voluntad de las 

partes involucradas; entendiéndose que el acto o el hecho existente, en el 

  

35 Posición que coincide con la expuesta por el amicus curiae, Dr. Martin Mejorada 

Chauca, tanto en la vista de la causa, como en sus artículos publicados. 
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que el demandado venía sustentado su posesión, al momento de la 
interposición de la demanda, ha variado, debido a un acto que puede o no 

depender de la voluntad de las partes, variación que deja de justificar la 
posesión del demandado y, por ende, corresponde otorgársela al 
demandante, por haber acreditado su derecho a tal disfrute. 

56.- En efecto, la no existencia de un título o el fenecimiento del que se 
tenía - con el cual justificaba su posesión el demandado- se puede 
establecer como consecuencia de la valoración de las pruebas 
presentadas, de dicha valoración es que surge en el juez la convicción de 
la no existencia de título o que el acto jurídico que lo originó contiene 

y Igún vicio que lo invalida, como es una nulidad manifiesta prevista por 
—- alguna de las causales del artículo 219" del Código Civil, o en todo caso, 

cuando siendo válido el negocio jurídico, éste ha dejado se surtir efectos 
por alguna causal de resolución o rescisión, pero sin que el juez del 
esalojo se encuentre autorizado para declarar la invalidez, nulidad, 
heficacia, etc. de dicho acto jurídico, por cuanto ello corresponde al juez 
donde se discuta tal situación. 
y 

í 7.- Igualmente resulta necesario interpretar de una manera concordada 
| sentido del artículo 585” del Código Procesal Civil, puesto que su 

5 ger párrafo, al ser-aplicable a todo tipo de causales de desalojo, hace 

ála ución” del bien, lo que debemos entender como entrega 

Jela” posesión que protege el artículo 911” del Código Civil, para 

rantizar al sujeto, a quien corresponde dicho derecho, a ejercer el pleno 

sfrute del mismo, independientemente de, si el derecho de propiedad se 

éncuentra previamente declarado o no, puesto que en este proceso no se 

puede discutir — por su sumariedad— sobre dicho extremo, sino tan solo si 

es que se tiene derecho a la restitución del bien. 

    

        

   

58.- Como quiera que el legislador ha precisado que esta pretensión 

restitutoria de la posesión debe ser tramitada bajo las reglas del 

procedimiento sumarísimo, debe interpretarse que tal indicación implica 

que este específico conflicto de intereses no contiene una naturaleza 

compleja, dado que para la protección del derecho en análisis la 

controversia debe circunscribirse sustancialmente a la alegación y 

probanza del derecho al disfrute de la posesión inmediata, 

independientemente de la determinación de la propiedad o de la validez o 

vigencia (en sí) del título con el cual se defiende el disfrute de dicho 

derecho, lo cual será materia de análisis y decisión en los otros procesos 

pertinentes, los cuales, a pesar de alegarse mantener conexión con el 

derecho al disfrute del derecho a poseer, para su satisfacción se exige la 

creditación de supuestos diferentes*, en algunos casos más complejos 

  

3 Ferrer apunta que no puede ser motivo del juicio de desahucio el resolverse 

incidentalmente cuestiones que tiendan a destruir el dominio y la posesión en que por el 

momento aparece el demandante, como ocurriría al pedir la nulidad de las escrituras de 

la adquisición, ni tampoco pueden decidirse cuestiones de dominio o mejor derecho de 
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de tutelarse y de allí la exigencia del cumplimiento de vías 
procedimentales más amplias. 

59.- Dentro de esta línea de interpretación corresponde establecer, 
concordantemente, en cuanto al artículo 586” del Código Procesal Civil, 
que el sujeto que goza de legitimación para obrar activa no sólo puede ser 
el propietario, sino también, el administrador y todo aquel que considere 
tener derecho a la restitución de un predio, con lo cual se colige que el 
desalojo por ocupación precaria no exige de modo alguno que deba ser 
incoado únicamente por quien ostenta la propiedad del bien, dado que 
además de éste, se encuentran legitimados los otros sujetos 
niencionados, quienes resultan tener calidad para solicitar la entrega en 

“posesión del inmueble, con lo cual cobra fuerza lo dicho respecto al 
artículo 585%, en cuanto a que el término “restitución” se debe entender en 
un sentido amplio y no restringido. Quedando entendido que la probanza 
de la legitimidad para obrar activa estará referida al supuesto que alegue 
la parte actora (propietario, administrador o que idóneamente considere 

- tener derecho a la restitución del bien).       
   0.- En esa misma línea de ideas, en lo que atañe a la legitimación para 

qbrar pasiva; para mantener la sistematicidad, resulta concordante 
, | interpretar conjuntamente el citado artículo 586” con el artículo 911” del 

  

A 

AD egulados y protegidos, generando como efecto la pérdida del derecho a 
As poseer. 

A 
mn 61.- Estando a lo señalado, esta Corte Suprema acoge un concepto 

amplio del precario —a efectos de englobar todas las variables, que en la 
casuística se viene planteando a la Jurisdicción, de tal manera que se 
atiendan estas variables y se reduzcan ostensiblemente los casos de 
improcedencia—, no limitándose únicamente al caso que el propietario 
cede la posesión de un inmueble para que otro la use y se la devuelva 
cuando lo reclame, sino también cuando existe una situación de tolerancia 
de la posesión de hecho sin título (hecho o acto alguno) que la ampare, o 
cuando sobreviene un cambio de la causa, por cesar la vigencia de un 
acto jurídico o variar los efectos de los actos o hechos antes existentes, 
situación que justificaban, al demandado al ejercicio del disfrute del 
derecho a poseer. En consecuencia, se presentará esta figura en 
ualquier situación en la que falte un título (acto o hecho), o este haya 
necido, en la cual deberá fundarse o justificarse la condición de precario 

on el bien, situación que se imputa al demandado y que habilita al 
eclamante —sea a título de propietario, poseedor mediato, administrador, 

  

poseer, ya que sólo debe atenderse al estado posesorio, sin prejuzgar cuestiones de 
propiedad. 
Cf. Ferrer Martín, Ob. cit., p. 311. 
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comodante, etc.— pedir y obtener el disfrute del derecho a poseer. Por 

ello, una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un 

inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando dicho 

título, según las pruebas presentadas en el desalojo, no genere ningún 

efecto de protección para quien ostente la posesión inmediata, frente al 

reclamante. 

62.- Ahora bien, estando a lo conceptualizado, y sin que se pretenda 

hacer una relación con carácter de númerus clausus, consideramos 

necesario, que, aplicando los criterios anteriormente expuestos y tomando 

como base los casos recurrentes ante la Jurisdicción Civil y que se han 

Aenido conociendo y decidiendo en forma contradictoria, en algunos 

casos por esta Corte Suprema y sobre todo por los demás órganos 

jurisdiccionales de grados inferiores, establecer criterios para poder 

discernir aquellos casos que configurarian o no supuestos de ocupantes 

precarios: 

| 

a c.3) Supuestos de posesión precaria. 

   
   93.- Teniendo en cuenta lo dicho, siempre a título de numerus clausus, a 

T_ continuación se plantea un conjunto de casos, que se han evidenciado 

como los más-recurrentes en los procesos de desalojo que se tramitan en 

Ó os jurisdiccionales, y que configurarían supuestos de 

   

    

En los casos de resolución extrajudicial de un contrato, conforme a 

lo dispuesto por los artículos 1429” y 1430” del Código Civil. En 

AL estos, se da el supuesto de posesión precaria por haber fenecido el 

o : título que habilitaba al demandado para seguir poseyendo el 

“Ss inmueble. Para esto, bastará que el Juez, que conoce del proceso 

sá > de desalojo, verifique el cumplimiento de la formalidad de 

resolución prevista por la ley o el contrato, sin decidir la validez de 

las condiciones por las que se dio esa resolución. Siendo así, no es 

necesario exigir la previa resolución judicial del contrato, puesto 

que la terminación del mismo se acordó en los términos 

contractuales suscritos por las partes o se realizó bajo las reglas 

del artículo 1429” ya citado. Si el Juez advierte, como 

consecuencia de la valoración correspondiente, que los hechos 

revisten mayor complejidad y que no resultan convincentes los 

fundamentos fácticos y las pruebas del demandante o del 

emandado deberá dictar sentencia declarando la fundabilidad o 

ihfundabilidad de la pretensión. La declaración de improcedencia 

e la demanda la efectuará excepcionalmente y sustentándola 

únicamente en la falta o deficiencia de un presupuesto para la 

valides de la relación jurídica procesal, mas no por cuestión de 

fondo. 
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II) También constituirá un caso de título de posesión fenecido, cuando 
se presente el supuesto previsto por el artículo 1704” del Código 

Civil, puesto que con el requerimiento de la conclusión del contrato 

y devolución del inmueble se pone de manifiesto la voluntad del 

arrendador de poner fin al contrato. Dicha comunicación debe ser 
indubitable, de lo contrario, dará lugar a que la demanda de 
desalojo por precario se declare infundada. Por el contrario, no 

constituirá un caso de título fenecido el supuesto contemplado por 

el artículo 1700” del Código Civil, puesto que el solo vencimiento 

del contrato de arrendamiento no resuelve el contrato sino que, por 

imperio de la ley, se asume la continuación del mismo hasta que el 

- arrendador le requiera la devolución del bien. Sólo en el caso de 
/ existencia de requerimiento, recién se puede asumir que el 

7 poseedor ha pasado a constituirse en poseedor precario por 

fenecimiento de su título. 
111) Si en el trámite de un proceso de desalojo, el Juez de la causa, del 

análisis de los hechos y de la valoración de los medios probatorios 

y aportados por las partes, advierte la invalidez absoluta y evidente 

del título posesorio, conforme lo prevé el artículo 220” del Código 

ivil, sólo analizará dicha situación en la parte considerativa de la 

ntencia, al exponer las razones que justifican su decisión, y 

( declarará fundada o infundada la demanda de desalojo por 

| ' ocupación precaria, dependiendo de cuál de los títulos presentados 

y por las partes para sustentar su derecho, a ejercer la posesión 

inmedi “e Ue adolece de nulidad manifiesta. 

IV) La- € áción de un bien arrendado, cuyo contrato no estuviera 

- pecto en los registros públicos, convierte en precario al 

arrendatario, respecto del nuevo dueño, salvo que el adquiriente se 

hubiere comprometido a respetario, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 1708” del Código Civil. En este caso, para que proceda la 

LK demanda de desalojo por precario, se deberá exigir que el 

demandante haya requerido, en forma previa a la demanda, 

E mediante documento de fecha cierta, la devolución del inmueble o, 

, en todo caso, que en el contrato de compraventa haya manifestado 

que no continuará el arrendamiento. En este último supuesto, tal 

decisión debe ponerse en conocimiento del demandado, a partir 

del momento en que se celebró el contrato de compra venta, acto 

después del cual el ocupante devendrá en precario. 

En los casos en los que el demandado afirme haber realizado 

edificaciones o modificaciones sobre el predio materia de desalojo 

sea de buena o mala fe—, no justifica que se declare la 

improcedencia de la demanda, bajo el sustento de que 

reviamente deben ser discutidos dichos derechos en otro proceso. 

or el contrario, lo único que debe verificarse es si el demandante 

ene derecho o no a disfrutar de la posesión que invoca, dejándose 

“a salvo el derecho del demandado a reclamar, lo que considere 

pertinente, por causa de las edificaciones o modificaciones del 

predio, utilizando el procedimiento pertinente. 

o 
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Vl)La mera alegación del demandado, en el sentido de haber 
adquirido el bien por usucapión, no basta para destruir la 
pretensión de desalojo y declarar la improcedencia de la demanda, 
correspondiendo al Juez del desalojo valorar las pruebas en las 
cuales sustenta el demandado su derecho invocado, sin que ello 
implique que está facultado para decidir sobre la usucapión; por lo 
tanto, se limitará a establecer si, de la valoración de las pruebas, 
surge en él la convicción de, si corresponde o no, declarar el 
derecho de poseer a favor del demandante o del demandado. Es 
decir, el Juez no debe ingresar a verificar si es que la parte 
demandada adquirió o no el bien por usucapión, sino que debe 

/ limitarse a verificar si del análisis de los hechos y de la valoración 
de las pruebas presentadas por la parte emplazada surge en él la 
convicción de la existencia de lo que viene considerándose como 
un título suficiente, que enerve el derecho que esgrime el 
demandante. Este hecho (de declararse fundada la demanda de 

salojo por precario), en nada afecta lo que se vaya a decidir en 
/ | eljotro proceso donde se verifique la pretensión de usucapión. De 

amparase, mediante resolución definitiva, la demanda de 
prescripción adquisitiva, el usucapiente tendrá expedito su derecho 

| para solicitar la inejecución del mandato de desalojo o en todo caso 

   

  

   

Ñ | ES 7 
| e : : 

64. En to os casos anteriormente descritos, el Juez del proceso no 
> dl pedir una sentencia inhibitoria, “sino, por el contrario, deberá de 

A unciarse sobre el fondo de la materia controvertida, en el sentido que 
EG corresponda, conforme a los hechos y la valoración de las pruebas 

T 

para solicitar la devolución del inmueble. 

aportadas. 

: A 65.- En lo que concierne a lo dispuesto por el artículo 601” del Código 

Z Procesal Civil, que permite abrir el debate de la posesión en un proceso 

plenario, cuando ya ha prescrito el plazo para interponer la pretensión 

interdictal, evidencia, sin duda que el accionante no podrá optar por 

recurrir al desalojo para lograr la recuperación de su bien, puesto que, al 

haber sido negligente en la defensa de su posesión durante el plazo de un 

año, mal puede pretender usar un procedimiento sumario para recuperar 

su bien, dado que el despojo presupone que ha sido el mismo accionante 

quien padeció ese acto de desposesión ilegítima. 

D.- DE LA NATURALEZA DE LA PRESENTE SENTENCIA. 

66- Resulta necesario que este Pleno Casatorio precise cuales son los 

Icances de la cosa juzgada aplicable a las sentencias definitivas, que 

pongan fin a este tipo de procesos. Correspondiendo precisar, sin afectar 

la sistematicidad de nuestro Código Procesal Civil, que toda sentencia 

que pone fin a todo proceso, entre ellos, el de desalojo por ocupación 

precaria, en cuanto se convierte en definitiva, adquiere todos los efectos 
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de la cosa juzgada y por lo tanto la única posibilidad de ser revisada es 
mediante el proceso de nulidad de cosa juzgada fraudulenta, dentro de 
los presupuestos que exige el mismo. 

67.- Lo expuesto anteriormente no descarta ni contraviene la posición 
pacífica existente en la doctrina procesal, respecto a que toda sentencia 
surte los efectos de cosa juzgada únicamente, en cuanto al ámbito de la 
pretensión procesal, cuyo contenido hubiere sido materia de 
conocimiento, debate, prueba y decisión, en la jurisdicción?”. Así, 
interpuesta nueva demanda, en la que la nueva pretensión consignada, 

se sustente en hechos con contenido y efectos diferentes a los planteados 
en el proceso anterior, no estaremos frente a identidad de pretensiones, 
presupuesto que se exige para que se produzca la cosa juzgada. Así por 

/ ejemplo, si en el caso de la usucapión, de la resolución o nulidad del acto 
o título, situaciones en las cuales sustentó la parte ganadora (o 

Ce perdedora) su derecho a poseer, hubieren variado, con posterioridad a la 
demanda y sentencia de desalojo, por la expedición de una sentencia, 

pedida por el órgano jurisdiccional, en el cual se decidió la usucapión, 
resolución, nulidad de acto jurídico, etc. no existe impedimento alguno, 
ara que quien obtuvo una sentencia favorable, alegando estos hechos 

/ huevos y diferentes a los alegados en la oportunidad anterior, insistan en 
Í Jla interposición de una demanda nueva en la que se discuta y decida el 

ción precaria, si es que se exponen como fundamentos    

        

6 stando a lo señalado, y a la alta incidencia de declaraciones de 
z  nerocedenci de las demandas de desalojo por precario, resulta 

necesario que los jueces de toda la República, teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en la presente sentencia, en estricto respeto del 
derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, eviten emitir sentencias 
inhibitorias, recomendándosele, resuelvan sobre el fondo, pronunciándose 
por la fundabilidad o no de la pretensión planteada. 

69.- La tutela jurisdiccional efectiva, consagrada tanto en el artículo 139”.3 

de la Constitución Política como el artículo | del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, debemos entenderla como la observancia tanto al 

derecho de acceso a los órganos jurisdiccionales, como a merecer un 

pronunciamiento sobre el fondo, según el sentido que a justicia 

orresponda, así como a la eficacia de lo decidido en la sentencia, dentro 

e una concepción garantista que comprende todo lo concerniente al 

erecho a accionar, a probar, a la defensa, al contradictorio e igualdad 

sustancial en el proceso, y a la obtención de una resolución fundada en 

erecho. 

  

37 En esto se sigue la idea propuesta por Sonia Calaza. 
Cf. Calza López, Sonia, “La cobertura actual de la cosa juzgada”, en: Revista Jurídica 

de la Universidad Autónoma de Madrid, N? 20, 2009-I!, p. 88. 
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VI.- CONCLUSIONES: 

Estando a las consideraciones expuestas, estimamos que el recurso de 
Casación es infundado al haberse dictado la sentencia de vista de 
acuerdo a Derecho, por lo que: 

1.- No hay contravención al debido proceso conforme ha alegado la 
recurrente, consiguientemente la resolución impugnada no adolece de 
motivación aparente o defectuosa. 

2.- Por otro lado, todo lo analizado representa una evidente utilidad desde 
el punto de vista de la uniformidad en la aplicación e interpretación de las 
formas jurídicas, por cuanto se ha venido observando una serie de 
interpretaciones sobre lo que debe entenderse respecto a la categoría del 
ocupante precaria, por lo que no uniformizar dichos criterios implicaría 
dejar subsistentes interpretaciones contradictorias, susceptibles de 
Teproducirse en casos posteriores, con evidente peligro para la igualdad, 
Aa seguridad y certidumbre jurídicas”. 

“7 
RÁ 

2 Este Pleno Casatorio considera necesario precisar que la correcta 
interpretación del artículo 911” del Código Civil, así como de los artículos 

. 5B6” y 586” del Código Procesal Civil debe hacerse en el sentido que se 

' Jha dejado sentado en los numerales precedentes. Reiterándose que los 

| mismos no son 44me, lausus, sino que se han establecido en atención 

A a los ca os T6 fentes que se presentan en la judicatura y que han 

MX susej ado fayores discrepancias en los diferentes niveles judiciales. 

    
ViT.- FALLO: 

Por tales razones, el Pleno Casatorio de la Corte Suprema de 

e Justicia de la República, de conformidad con lo normado por el artículo 

400” del Código Procesal Civil: 

a) Declara, por unanimidad, INFUNDADO el recurso de Casación 

interpuesto por doña Mirna Lizbeth Panduro Abarca, en 

consecuencia NO CASARON la resolución de vista, obrante de 

fojas seiscientos diez a seiscientos once, su fecha ocho de abril de 

dos mil once, expedida por la Sala Especializada en lo Civil y 

afines de la Corte Superior de Ucayali; 

b) Por mayoría ESTABLECE como doctrina jurisprudencial 

vinculante lo siguiente: 

1. Una persona tendrá la condición de precaria 

cuando ocupe un inmueble ajeno, sin pago de 

  

28 Cf. Guzmán Flujá, Vicente C., El recurso de casación civil (control de hecho y de 

derecho), Valencia, Tirant lo Blanch, 1996, pp. 104 y 110. 
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